  RES.  615/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000899, Ent. N° 717/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa por excepción a las cooperativas de trabajo SOCAIRE y GUIDAI; 

RESULTANDO: 1) que el organismo actuante remite proyecto de Convenio a suscribir con ambas Cooperativas, con el objeto de gestionar respectivamente un centro nocturno y un centro de mujeres solas, en ambos casos con capacidad para 30 cupos;

                                     2)  que consta que con fecha 10/1/19 los responsables de la Asociación Civil Solidaridad se presentaron ante el MIDES informando la imposibilidad de seguir gestionando los convenios vinculados al Programa Calle, solicitando la rescisión de ambos instrumentos, que los vinculaban a los centros que funcionan en la calles Durazno 1722 y Ana Monterroso de Lavalleja 2195 de la ciudad de Montevideo. La Dirección del Programa Calle deja constancia en nota de fecha 11/1/19 del resentimiento grave del servicio a partir de la situación planteada y de la urgencia en contar con operadores que sustituyan al saliente;
                                     3) que el MIDES se compromete a transferir a la Cooperativa SOCAIRE la suma de $ 11:918.350 y a la Cooperativa GUIDAI la suma de $ 12:761.770 y ambas se comprometen a gestionar cada uno de los centros de acuerdo con las estipulaciones previstas en el Pliego de Bases que reguló el llamado a Licitación Pública No. 40/2016 realizado por el MIDES; 

                                     4) que ambos convenios tendrán vigencia de un año a partir del 1º de febrero de 2019;

                                          5) que el Ministerio de Economía y Finanzas, con fecha 4/2/19, emitió la declaración de que  la contratación directa por excepción, por la suma total de $ 24:680.120,  encuadra en la causal de excepción establecida en  el  Numeral  9), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, a tenor de lo dispuesto por el Inciso quinto de dicho Artículo; 

                                          6) que se adjunta Proyecto de Resolución -en uso de atribuciones delegadas- del Ministerio de Desarrollo Social, por la que se dispone autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de los convenios remitidos, imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 11 de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 del 31.03.05 establece que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el literal C) del mencionado artículo, el MIDES está facultado a coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

             
                    2) que por otra parte, el Literal I) del mismo Artículo, habilita al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 

                                         3) que la contratación directa encuadra en la causal de excepción invocada, debido a la urgencia de atender la situación planteada, que tal como lo exige la norma fue certificada por el Ministerio de Economía;



                    4) que se constata error en el proyecto de resolución del Organismo actuante, en cuanto señala que uno de los Centros (el que gestionará la Cooperativa Guidai) se encuentra en el Departamento de  “Durazno”, cuando en realidad se ubica en la calle Durazno de la ciudad de Montevideo;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los convenios remitidos y cometer la intervención de los gastos al Contador Auditor destacado ante el MIDES, previo control de la imputación de los mismos con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, así como de la verificación de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4) de la presente; y
3) Devolver las actuaciones.
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